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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

17901 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 31 de julio de 1987
17898

17900

Cambios

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

126,238
94,943
20,462

201,122
182,375
82,132

328,402
68,064

9,394
60,464
19,516
17,942
18,610
28,062

968,080
87,060
84,491
87,924
89,913

141,172

Vendedor

125,922
94,706
20,411

200,620
181,920
81,927

327,582
67,894

9,370
60,313
19,467
17,897
18,563
27,992

96S,663
86,843
84,280
87,70S
89,688

140,819

Comprador

Enano olJae"adoI .. el _ MI 0MmRI0 CoIeed... para el
penoaaIlaboraJ ..... -'" Mrridea ea la JlIIIta 'e Extre_ara.
publlaulo ea el dIo~0IIdaI"1 Et_~.. 26 .. septlembre 'e

1986 (1IeaoIud6n 'el 15)

ArtIculo 7.· 3, tercera línea, doode dice: «...todos los grupos,
valorada en 2.S00 peselaS mensual_, debe decir: «... todos los
grupos, valorados eD 2.SOO peselaS mensualea». .

ArtIculo 13, párrafo séptimo, cuarta Unea, doDde dice: «... c¡ue
no rebasen la jornada ordinaria actuaJ ¡J8Ctada ..J, debe decir: «...
que DO rebasen la jornada ordinaria anual paetada ..J.

ArtIculo 24, apartado S.~ pérTafu, a partir de la séptima
línea, donde dice: «... reconOClda. en el articulo 643, párrafos 1.7,
1.8 Y 1.11 del Estatuto de 101 Trabajadores. al como las previstas
en el articulo 19.1 del miamOJ. debe decir: «._ reconocidas en el
articulo 64, p,¡m¡¡,¡ 1.7. 1.8 Y 1.11 del Estatuto de los Trablrjado
1ft, al corno las previalaS en el articulo 19.5 del mismo.~

ArtIculo 26, apartado 2, aeauncJa línea, donde dice: «... y eD
relacióD directa COD el trabl\jador», debe decir: «... y eD relacióD
directa con el trablijo».

En'orM at •• nad... tu 4e11nidoDe1 de Iu cateaorfu profesiona
1M ",bIk:aUo por Resoluclón 'e 10 de fe-" le 1987 (<<lloletln

0IIdaI del Eatado~ 'el 20)

GrKpo 1, subgnlpo Á

Titulado Superior: En la cuarta línea, donde dice: «... para cuyo
desempeilo no e'!Ja tilulaciÓD superior», debe decir: «... para cuyo
desempeño se exiJa tilu1aciÓD superior».

Divisa' co.vertibles

17902 CORRECC10N de errores del Con,enio Colectivo
para el ~naI laboral~ presta su trabajo en la
Juma tk Ex1remadura y iJe1 Acuerdo tk la Comisión
Negociadora por el qw U da redacci6n a las catego-
rfas prqfesio1iales existmln en el mismo. .

Advertidos erroteI en el texto del Convenio Colectivo y
Acuerdo citados, se traDacriben las oportunas rectificaciODes a los
etectos procedentes:

I dólar USA ..
1 dólar canadiense _ .
I ftanco fraDcés ..
I libra esterliDa .. . ..
1 líbra irlandesa .
I franco suizo .

100 ftancos be"'s. . . .. . . .. . .
1 marco alemáD .

100 liras italianas . . . . . . . . . . . . .
1 tlorin holaDdés ..
1 corona sueca __ .
1 corona danesa .
1 eorona noruega _. . . . .. . .
I marco finlandés .

100 chelines austriacos . .
lOO eacudos portugu.... . .
I()o yens japoneses........... . .

1 dólar australiaDO ..
100 dracmas ariegas , .

l ECU ..

RESOLUCION de 31 tk julio de 1987, lkI Organismo
Nacional tk Loterfas y Apuestas tkl Estado. por la que
se tkclara nido y ,in ,alor ~I billete tk 14 Loterúl
Nacional. correspondienl~ al _ tk 1 de agosto
de 1987.

No habiendo 1Iepdo a su deatino el billete a continuacióD
relacionado, corm¡pondiente al sorteo de I de llJDSto de 1987, en
virtud de lo dispuesto en el articulo 10 de la VlICnle InstruccióD
GeDend de LoIerfaJ, en su Dueva redaccióa dada por el Real
Decreto 1082{198S, de 11 de junio, se declara Dulo y sin va1o<
dicho billete.

Número: 76.3SI. Serie: 2.", Billete: 1. Total billetes: 1.

Lo que se an""'" para público conociJnU:nto y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 31 de julio de 1987.-6 Director aenera!, P. 8., el
GereDte de Lotería Nacional, Greaorio Máñez V'mdel.

RESOLUCION tk 30 tkjulio tk 1987, de la Dirección
General del Tesoro y Po/ftica Financiera, por la que se
fija el precio tk adquisición tk los Pagarés del Tesoro
que se emiUln por suscripción ¡nlblica los dfas 14 Y 28
tk agosto tk 1987.

En uso de la autorizllción contenida en el aoartado S de la
disposicióD adicional primera de la OrdeD del Ministerio de
EcoDOmla y HacieDda de II de junio de 1987, Ypara cumplimieDto
de lo establecido en ela~do I de Ja misma disposición adi<:ional
y en razón de lo prevemdo en el Dúmero seguDdo de la ResolucióD
de la Dirección Genend del Tesoro y Política Financiera de 2 de
julio de 1987, esta DireccióD Genend ha mluelto:

Prímero.-El 89 por 100 de su valor nominal será el precio a
pagar por los Paprés del Tesoro que se emitan los dia 14 Y 28 de
agosto de 1987, COD vencimieDto, res~vameDte, los dia lO Y 24
de febrero de IY89, corno coDsecuenCla de peticioDes de suscripción
que tengan entrada en las oficioas del Banco de España hasta las
doce horas (once horas en las islas Canarias) del día 12 de ~Io
de 1987, para los que se emitan el dia 14, Y del dia 26 del miSmo
mes, para los c¡ue se emitan el dia 28. El tipo de inten!s anual
equivalente al precio fijado, cakulado conforme se establece en el
apartado 6.S.1 deJa Orden de 11 de junio de 1987, es el 7.986 por
lOO.

Squndo.-No.. eatableee límite especifico para estas emisiones;
por consi¡uiente, dentro del límite que con carácter ¡loba! para la
deuda recoge el número teroero de la Resolución de esta DireccióD
Genend de 2 de julio de 1987, se aceptarán lodas las peticiones de
ouscripción c¡ue se presenten en tiempo y forma debidos al precio
fijado.

Madrid, 30 de julio de 1987.-El Director JlI'Ilend, Pedro
Martlnez Méndez.

17899 RESOLUCION tk 30 dejldio de 1987. tklOrganismo
Nacional de Loterfas y Apuestas tkl Estado, por la que
se luu:e públi<:o la combi1llJt:ión ganadora y el número
complemenl4rlo lkI lOI1eo tk la Loterla Primitiva,
celebrado el dio 30 tk jldio tk 1987.

En d sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el dia 30 de julio
de 1987, se han obtenido los siaWentel resultados:

Combinación ranadora: 27, 37, 4, IS, 49, 47.
Ndmero complementario: ~.

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva, Dúmero 32/1987.c¡ue
tendnf carácter público, se celebrará el dia 6 de a¡osto de 19.7. a
las ~ntidós treinta horas, en el salón de sorteos del Orpnismo
Nacional de Lotetias YA~ del Estado, sito en la calle de
Guzmán el Bueno, Dúmero 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez uanscunidos tRlI _,
CODtadOS a partir del dia siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 30 de julio de 1987.-El Director aenera1, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, Greaorio Máñez Vindel.


